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Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta el emplazamiento de 

todos los que tengan créditos con título de ejecución contra el deudor (archivo 012 

del expediente digital – demanda acumulada). Se precisa que una vez vencido el 

término señalado en el numeral 2° del artículo 463 del C.G.P., no compareció 

acreedor alguno con el fin de hacer valer su crédito. 

 

Ahora bien, superadas las etapas procesales correspondientes procede el 

despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Lucas Prada Gutiérrez acumuló proceso ejecutivo contra Juan Diego Rivera Tovar, 

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 09 de noviembre de 2020, corregido en proveído del 21 

de enero de 2021, se profirió orden de apremio dentro de la demanda acumulada, 

al encontrarse presente título valor que reunió los requisitos previstos en los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada por estado la parte ejecutada, quien dentro 

del término legal no presentó excepciones de mérito.   

 



Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda acumulada se 

aportó como título valor base de la ejecución la letra de cambio nro. 002,  

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago de fecha 09 de noviembre de 2020, corregido en proveído del 21 de enero 

de 2021, en el presente asunto, considerando lo expuesto en precedencia. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $680.000,oo, por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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